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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proclinics, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 12/1.0.3.0.1/1414/2005.- Expediente DS-032/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PROCLINICS, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción I, 
61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público; 3 apartado D, 63 y 67 
fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 2, 49 y 51 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo octavo de la resolución de 
fecha treinta de junio de dos mil cinco, dictada en el expediente número DS-032/2004, mediante la cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Proclinics, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de junio de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Siemens, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 12/1.0.3.0.1/1384/2005.- Expediente DS-044/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
SIEMENS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
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y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 
61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento;  
3 apartado D, 63 y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 2, 49 
y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo octavo 
de la resolución de fecha treinta de junio de dos mil cinco, dictada en el expediente número DS-044/2003, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Siemens, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de junio de 2005.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proveedora de Hospitales Barrera, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/3126/2005.- Expediente PISI-A-TLA-NC-DS-148/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
PROVEEDORA DE HOSPITALES BARRERA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005; 82 del Reglamento de Organización Interna del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de junio de 2003; 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio número 00641/30.15/3115/2005 de fecha 8 de junio del año en curso, que se dictó 
en el expediente número PISI-A-TLA-NC-DS-148/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la empresa Proveedora de Hospitales Barrera, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de junio de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Suministros, Ingeniería, Construcción y Servicios Integrales,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente: UI-PSP-010/2005. 

CIRCULAR No. OIC-AR-PM-526/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
SUMINISTROS, INGENIERIA, CONSTRUCCION Y SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento  
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero  
del oficio número OIC-AR-PM-523/2005 de fecha 11 de julio de 2005, que se dictó en el expediente  
UI-PSP-010/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Suministros, Ingeniería, Construcción y Servicios Integrales, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de un año y veinticinco días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
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Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ejido Pajaritos, Ver., a 14 de julio de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco Javier 
Acosta Molina.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la proveedora Manuela Domínguez Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente UI-PSP-002/2005. 

CIRCULAR No. OIC-AR-PM-533/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PROVEEDORA 
MANUELA DOMINGUEZ DIAZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento  
Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero  
del oficio número OIC-AR-PM-532/2005 de fecha 11 de julio de 2005, que se dictó en el expediente  
UI-PSP-002/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
proveedora Manuela Domínguez Díaz, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios con dicha proveedora de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
un año y veinticinco días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ejido Pajaritos, Ver., a 14 de julio de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco Javier 
Acosta Molina.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se hace del conocimiento de las dependencias, Procuraduría General de la República, 
entidades de la Administración Pública Federal y entidades federativas, que se deja sin efectos la inhabilitación 
impuesta a la empresa Papelera Ríos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.- 
Area de Responsabilidades.- Expediente Administrativo DS-002/2005. 

CIRCULAR 07/150/1712/2005 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA PAPELERA RIOS, 
S.A. DE C.V. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria, esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2005, la 
Circular número 07/150/1380/2005 por la cual se les comunicó que deberían abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con la empresa 
Papelera Ríos, S.A. de C.V., por el plazo de tres meses; sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por los 
preceptos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo invocados, el acto administrativo será válido, 
eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación legalmente efectuada, hasta en tanto su invalidez 
no sea decretada por autoridad competente. 

Al respecto, el Titular de este Organo Interno de Control, por oficio número 07/150/1482/2005, de fecha 20 
de junio de 2005 revocó totalmente el contenido de la resolución de fecha 6 de junio de 2005, con número de 
oficio 07/150/1292/2005, dictada en los autos del expediente DS-002/2005, por la que se resolvió imponer la 
sanción arriba mencionada a la empresa Papelera Ríos, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que se deja sin efectos la Circular número 
07/150/1380/2005, publicada en este órgano de difusión el 17 de junio de 2005. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de julio de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco González 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se hace del conocimiento de las dependencias, Procuraduría General de la República, 
entidades de la Administración Pública Federal y entidades federativas, que se deja sin efectos la inhabilitación 
impuesta a la empresa Centro Integral de Sistemas de Información, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.- 
Area de Responsabilidades.- Expediente Administrativo DS-01/2005. 

CIRCULAR 07/150/1718/2005 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y ENTIDADES 
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FEDERATIVAS, QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA CENTRO INTEGRAL DE 
SISTEMAS DE INFORMACION, S.A. DE C.V. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria, esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2005, la 
Circular número 07/150/1379/2005 por la cual se les comunicó que deberían abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con la empresa 
Centro Integral de Sistemas de Información, S.A. de C.V., por el plazo de tres meses; sin embargo, de 
conformidad con lo dispuesto por los preceptos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo invocados, 
el acto administrativo será válido, eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación legalmente 
efectuada, hasta en tanto su invalidez no sea decretada por autoridad competente. 

Al respecto, el Titular de este Organo Interno de Control, por oficio número 07/150/1645/2005, de fecha 6 
de julio de 2005 revocó totalmente el contenido de la resolución de fecha 6 de junio de 2005, con número de 
oficio 07/150/1351/2005, dictada en los autos del expediente DS-01/2005, por la que se resolvió imponer la 
sanción arriba mencionada a la empresa Centro Integral de Sistemas de Información, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que se deja sin efectos la Circular número 
07/150/1379/2005, publicada en este órgano de difusión el 17 de junio de 2005. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de julio de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco González 
Martínez.- Rúbrica. 


